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Más explicaciones de horas de servicio
¿Cómo un operador cumplen si durante un periodo de siete días operan bajo el radio de excepción de 100 millas, algunos días bajo la provisión de radio de 150 millas sin licencia comercial y algunos días bajo ninguno?

El operador cumple con la excepción de las provisiones de radio de 100 millas o sin licencia comercial como lo define la parte 383, la provisión de 150 millas de radio si ninguno de estos es aplicable para el período completo (usualmente un día). Por ejemplo su operador conduce dentro del radio de 100 millas durante parte del día y entonces viaja fuera del radio durante ese mismo periodo de trabajo, la excepción no aplicaría. El operador debe permanecer bajo las condiciones de la excepción durante el turno completo. El cumplimiento puede variar de un periodo de trabajo al siguiente, dependiendo de las circunstancias de operación. Un operador conduciendo bajo el radio de excepción de 100 millas por un día y luego fuera del radio el segundo día podría sólo ser requerido a contar con un registro de status de servicio para el segundo día. 

¿Puede un operador de radio de 100 millas utilizar la excepción de 16 horas de trabajo en la parte 395.1(o)?

Sí. Un operador conduciendo normalmente bajo el radio de excepción de 100 millas especificado en la parte 395.1(e) puede también cumplir con los requerimientos de la parte 395.1(o) permitiendo al operador tener un periodo de 16 horas de servicio cada semana (o después de un periodo de descanso de 34 horas). No obstante, en el día en el cual la excepción de 16 horas es utilizada, el operador podría no cumplir con el requerimiento de servicio de 12 horas del radio de excepción de 100 millas y podría por lo tanto se ha requerido a contar con un registro de status de servicio para ese día. 

¿Cómo se resumiría la provisión de no licencia comercial 150 millas de radio en la parte 395.1(e)(2)?

Los operadores de vehículos que no requiere licencia comercial (aquellos vehículos que no requieren una licencia comercial para operar como se define la parte 383), que están operando dentro del radio de 150 millas de su centro normal de trabajo y regresando a su centro normal de trabajo al final de sus labores ahora están cubiertas por una provisión separada de horas de servicio. Los operadores que cumplan con éstas condiciones no son elegibles para la provisión de 100 millas  como lo establece la parte 395.1(e)(1) o la actual excepción de 16 horas de la parte 395.1(o), dado que presenta conflicto con esta nueva provisión de no licencia comercial radio de 150 millas. Se requiere que estos operadores cumplan con lo siguiente: 

(a) Las 11 horas de manejo, mínimo de 10 horas fuera de servicio, periodo consecutivo de 14 horas, 60 de 170 horas en 7/8 días, periodo de descanso de 34 horas todos aplican.

(b) En dos días de cada siete días consecutivos, el operador podría extender el periodo de servicio a 16 horas.

(c) no se requiere de que el operador será liberado de servicio al final de los periodo de 14 por 16 horas. El operador puede continuar su desempeño en tareas no relacionadas con manejo, lo puede ser contado en contra de la limitación de 60/70 horas

(d) los registros de tiempo puede ser útiles en relación con los registros de status de servicio. 

¿Puede un operador utilizar la regla de manejo en condiciones adversas, la cual extiende el tiempo de manejo en dos horas adicionales en conjunto con la excepción de 16 horas?
No. Un operador no puede usar la excepción para condiciones de manejo adverso mientras también usa la excepción de 16 horas para operadores que transportan propiedades. Sección 395.1(b)(1)(ii) la excepción de condiciones adversas de manejo establece que un operador no puede conducir o le debe ser permitido conducir después de que ha sido liberado de servicio al final de las 14 horas después de salir de un periodo de servicio seguido de 10 horas consecutivas fuera de servicio. 

¿Cómo un operador que está utilizando la provisión del camarote calcula su cumplimiento con la regla de 14 horas?
Un periodo de camarote de al menos ocho horas consecutivas está excluido del cálculo de la limitación de 14 horas. Todos los otros períodos de camarote están incluidos en el cálculo de las 14 horas (a menos que sea parte de una combinación de camarote y 10 o más horas consecutivas fuera de servicio). 

¿Si un conductor del equipo va directamente de 10 horas consecutivas  de servicio al camarote al principio de su periodo de servicio, puede el periodo de camarote ser excluido del cálculo del límite de 14 horas?
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